
 
 

 

La Junta de Gobierno Local, en la sesión ordinaria que tuvo lugar el día 

veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, adoptó, entre otros, el acuerdo 

siguiente: 

 

31. EXPEDIENTE 1591194R: EXPTE. Nº 29/23 TRANSFERENCIA DE 

CRÉDITO MISMA AREA DE GASTO 

Las Bases de Ejecución del Presupuesto vigentes, determinan en el apartado 2 de la 

Base nº 13 que regula las transferencias de crédito, lo siguiente: 

“Los expedientes que se tramiten por este concepto se iniciarán a petición del 

Centro Gestor del Gasto y con la conformidad del Concejal Delegado a la que afecte la 

minoración, previo informe del Interventor, se aprobarán por Alcaldía-presidencia o en 

quien delegue”. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, señalar que desde los departamentos de 

Contratación y de Mantenimiento se está tramitando el expediente EXPTE. 67/22-C. 

SEDIPUALBA 1144449N CONTRATO MIXTO DE SERVICIOS Y SUMINISTRO 

DENOMINADO TRABAJOS DE APOYO Y MONTAJE DE INSTALACIONES 

ELECCIONES 2023: LOCALES Y AUTONÓMICAS y dado que la aplicación 

presupuestaria 590.9240.22705 que soporta dicho gasto no dispone de crédito suficiente, se 

ha solicitado a la Oficina Presupuestaria se transfiera la cantidad de 2.210,73 € la 

tramitación de la presente transferencia de crédito dentro de la misma área de gasto en 

relación con  

La presente transferencia no afecta al normal funcionamiento del servicio.  

Y visto el informe de la Intervención Municipal 

 

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el informe-propuesta del 

Departamento de la Oficina Presupuestaria, la Junta de Gobierno Local sin que se 

promueva debate, por unanimidad, ACUERDA: 

UNICO. - Aprobar la modificación de créditos según el siguiente detalle: 
Área de gasto 9

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR

590 9240 22705 Procesos electorales. 2.210,73 41-MANTENIMIENTO EDIFICIOS Y SERVICIOS PÚB.

TOTAL AUMENTOS 2.210,73

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR RCs 101

590 9330 21300 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje. 2.210,73 41-MANTENIMIENTO EDIFICIOS Y SERVICIOS PÚB. 220230017834

TOTAL DISMINUCIONES 2.210,73

 PRESUPUESTARIA

Aplicación cuyo crédito se aumenta

Aplicación 

Aplicación cuyo crédito disminuye

APLICACIÓN

 
 

 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos.  

Secretaria General

NIF: P4622200F
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La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sagunt.sedipualba.es/
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